
HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

x, aYu¡fa¡i¡Exfo coxsfrTucro¡{ar.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RAIüO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
ASUNTO 5, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 291 01,- HERRAMIENTAS MENORES
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES:

FET-REO-0086-2025, OBR-REO-01 55-2025, OBR-REO-01 76-2025, CM-REO-o1 98-2025, OBR-
RE0-0226-2025, DIF-REO-O269-2025, FET-REO-o279-2025, CPC-REO-0306-2025 y CLR-REO-

ELECTRICA Y PLOMERIA SILVA S.A. DE C.V.
AV. GREGORIO MÉNDEZ 802,
COL. CENTRO
TE1.9931 828321,
c.P.86000,
CENTRO, TABASCO.

WÍ GENTR@

t-e)-:- t-nzS l§; oo 4
Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a part¡c¡par en la LICITACIÓN SIl\/PLIFICADA
MENOR, PRIMERA OCISIÓru que se efectuará el día '10 de febrero de 2O2b a las i l:00 horas, con
cargo a la partida presupuestal 29101.- HERRAMIENTAS MENORES, detallado en el CONSOLIDADO
DE REOUISICIONES: FET-REO-0086-2025, OBR-REO-O155-2025, OBR-REO-0176-2025, CM-
REO-o198-2025, OBR-REO-0226-2025, DtF-REO-0269-2025, FET-REO-O279-2025, CPC-REO-
0306-2025 y CLR-REO-0601-2025, con fundamento en los artículos 22, fracción lll y 36, segundo
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40,
fracción ll y 41,fracción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo g del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona fÍsica, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

i R,FCl.rv Gntco¡lo ¡¡ tÉ 802 coL. cEt{TRO: rH.

e s de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa
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"2025, Año de lo Mujer lndígeno".

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DE2025.
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"2025, Año de ld Mujer lndígeno"

HONESTIDAD Y RESULTADO§
2024-2027

DE CENTRO 2024-202?

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
públicos,

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve
imposibilítada de escanear y/o leer el código aR será motivo de descaliÍicación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno dei Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y,/o leer el código AR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión.

No presentar al unos de los documentos, se rá motivo de descalificación y las DroD uestas no serán

W; CENTRO

consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determ inados, copia del convenio parael pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV .del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,
Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito ba.jo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Céduladel registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 039 Herramientas, Accesorios Ferreteros, Tlapalería, Talabarterías.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el
Servicio de Administración Tributaria (SAT),

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1 ),
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2o24-2027

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
o Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días),
o ldentificación of icial vigente

(credencial para votar expedida por el
lNE, legible a color y al 2000/0, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELI'/EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien admlniske
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.
Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva,
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. (Anero 2),

g) Declaración escrita en la que manifiesta ba.1o protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado,

W CENTRO

h)

D

Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al añbulo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3),

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último pánafo de la
Ley General de Responsabilidades Adm inistrativas. (Anexo 4),

H, AYUNTAI'IIENTO CO¡ISTITUCtOXAt
DE CEnfiO 2024-2027

I
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

II. DOCUMENTACIÓNTÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,
descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar,

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS",
o Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se
describen en las REOUISICIONES

2 Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a tas especilicaciones o vicios
ocu ltos

Lo anterior, con fundamento en él artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, óon sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

o Número de REOUISICIONES
. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
. Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Espec¡ficar el subtotal, lVAy el monto total de la propuesta
o Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

W CENTRO

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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H. AYUXT XTENTO COI{S]TTUCTO¡|AL
DE CÉ.{fRO 202.-2027

b) De conformidad con el artículo 31 , fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Adículo '19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFIC¡ARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del
50/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el
acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
ad.ludicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspond ientes.

c) Escrito en el cual manilieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera sat sfacción del área usuaria,

d) Documento en papel membretado del ticitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9)
. Tiempo de entrega
o Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
o Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalificación.

W CENTRO

Para garantízar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe minimo del
2Oo/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción ly lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco,

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la lianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

HONESTIOAD Y RESULTADOS
2024-2027
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r{. aYuxfa¡{rÉxfo coNsrrrucroN^r
DE CENTnO 2C:/r-202,

La Convocante aplicará a partir del primer dia de atraso respecto de la fecha máxima de la elecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

W GENTRO

Y,

Con fundamento en el Art, 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notif¡cado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entreg arse a más tardar el día l0 de febrero del año en curso , a las 09:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración, planta
alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
9933103232 extensión 1 1 47,

tent ente

Aura d Carme edina Ca
Directora de Ad in istracl y Presidenta d e Comité

e Compras el Mun ipio de Centro, Tabasco.

6de26

Sin otro particular, agradezco su participac¡ón, quedo de Usted.

\
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DE 2025.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RA¡/O 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
ASUNTO 5, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 291 01,- HERRAMIENTAS MENORES
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES:

FET-REO-0086-2025, OBR-REO-o1 55-2025, OBR-REO-o1 76-2025, C[/-REO-o198-2025, OBR-
REO-0226-2025, DrF-REO-0269-2025,

SANTANDREU S.A DE C.V.
AVENIDA CONSTITUCIÓN 1 303,
COL. CENTRO
TEL. (993) 3124036, 3142540, 3146534,
c.P.86000,
CENTRO, TABASCO.

FET-REO-O279-2025, CPC-RE 06-2025 v CLR-REO-

W; CENTRO

-2025

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA
N/ENOR, PR|i\4ERA ocASlÓN que se efectuará el día 10 de febrero de 2025 a las 1 l:oo horas, con
cargo a la partida presupuestal 2910'1.- HERRAMIENTAS MENoRES, detallado en el coNSoLlDADo
DE REOUISICIONES: FET-REO-O086-2025, OBR-REO-O155-2025, OBR-REO-0126-2025, CM-
REO-o198-2025, OBR-REO-o226-2025, DtF-REO-o269-2025, FET-REO-O279-2025, CpC_REO_
0306-2025 y CLR-REO-0601-2025, con fundamento en los artículos 22, fracción lll y 36, segundo
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Serviclos del Estado de Tabasco y 40,
fracción ll y 4l,fracción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentac¡ón legal conteniendo io siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REoulslcloNEs, nombre y
domicilio fiscal del l¡citante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA cANo, presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Asi mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa

la persona fisica, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para
ctos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.

de
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"2025, Año de lo Mujer lndígena".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federates en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el articulo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código OR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o feer el código QR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión.

No presentar al unos de los documentos, será motivo de descalificación y las oropuestas no serán

CENTR@

consideradas para su apertura v rev¡sión

Dentro del sobre

a) En caso de tener créd¡tos liscales y,/o determinados, copia del convenioparael pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante e[ ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,
Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula de1 registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 039 Herramientas, Accesorios Ferreteros, Tlapalería, Talabarterías.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el
Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del regisko de Padrón
de Proveedores del l\4unicipio de Centro. (Anexo 1).

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL



"2025, Año de la Mujer lndígena".

HONE§TIDAD Y RESUL'ADOS
2024-2027

H. AYUNTAI.IIENTO COTiSTITUCIOI{AL

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente

Persona física Persona iurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
o ldentif icación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el
lNE, legible a color y al 2000/0, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
mod if icaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.
Poder Notarial del representante legal,
en caso dd que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

W CENTRO

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adqulsiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. (Anexo 2),

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decirverdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado.

h)

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al ar1ículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Adm in istrativas, (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesio (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Admin istrativas. (Anexo 4).

docu mentación:

I

I
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oE CEETEO 2024-2027

II, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello V firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requis¡tos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,
descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS",

. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

Lo anterior, con fundamento en el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓIúICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello ¡rfirma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIONES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, lVAy el monto total de Ia propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

W; CENTRO

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-20.27

'1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se
describen en las REOUISICIONES.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o vicios
ocultos,
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HONESTIDAO Y RESULTADOS
2024-2027

H. 
^YU¡ÍA 

¡ENÍO COrSfrrUCrOdAr

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el
acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo g).
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
. Cond¡ciones de pago
¡ Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de

W CENTRO

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe minimo del
204/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción ly lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

descalificación

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación,

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el articulo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor,

b) De conformidad con el artículo 31 , f racción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del
50/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Porserel cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo,
(Anexo 8).

OBSERVACIONES:



"2025, Año de la Mujer lndígena".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

¡. 
^YUXTATIENTO 

CONST¡'UC¡O AL

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha m¿áxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

,W, CENTRO

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por Ia
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entreg arse a más tardar el dia 10 de febrero del año en curso , a las 09:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Adminiskación, planta
alta del Palacio lrzlunicipal, en Paseo Tabasco 'l 401 , Tabasco 2000; teléfonos 9g331TT 425 y
99331 03232 extensión 1 

'l 47.

entamente

Aura d arme Medina Cano
D ctora de Ad tn ts acr h y Presidenta del Comité

de Compras el M nt pio de Centro, Tabasco.

6de25

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted,
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIN{PLIFICADA MENOR
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
ASUNTO 5, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 29 1 01.- HERRAMIENTAS MENORES
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES:

FET-REO-0086-2025, OBR-REO-o155-2025, OBR-REO-o176-2025, CM-REO-o198-2025, OBR-
REO-0226-2025, DIF-REO-O269-2025, FET-REO-0279-2025, CPC-REO-0306-2025 y CLR-REO-

601-2025
DANIEL DE LA LÓPEZ

, CENTRO

§ itlVi fl i0§ r,'.;il{f¡ PICIi ARi0$
tn¡. -)a:1i .l de la Cnu i_rruc¿

1.nc. 9rrrl-l J-L

PL/

%-+,.
'" l/, ,-
Jz

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA
i'/ENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día I0 de febrero de 2025 a las 1 1:OO horas, con
cargo a la partida presupuestal 2910'1.- HERRAMIENTAS MENORES, detallado en el CONSOLIDADO
DE REOUISICIONES: FET-REO-0086-2025, OBR-REO-O155-2025, OBR-REO-O176-2025, CM-
REO-o198-2025, OBR-REO-0226-2025, DtF-REO-0269-2025, FET-REO-O279-2025, CPC-REO-
0306-2025 y CLR-REO-060'l-2O25, con fundamento en los artículos 22, Iracción lll y 36, segundo
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40,
fracción ll y 41,fracción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, uÁa hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial paravctos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.

1de26

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DE 2025.
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HONE§TIDAD Y RE§ULTADOS
2024-2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCU[/ENTACION LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalíficación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el ariículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código aR será motivo de descalifícación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión

No resentar al unos de los documentos será motivo de descalificación las to uestas no serán
consideradas para su apertura y revisión

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el e.jercicio vrgente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,
Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco,

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de dec¡r verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del regisko de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 039 Herramientas, Accesorios Ferreteros, Tlapalería, Talabarterías.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el
Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1),

WÉ CENTRO
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HONESTIDAD Y RE§UITADO§
2024-2027

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona iurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el
lNE, legible a color y al 2000/0, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte,)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELiüEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del Articulo 5'l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en ia que manifiesta bajo protesta de decirverdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado. .

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se Ie podrá hacer cualquier tipo
de notificación,

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al añículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad ministrativas. (Anexo 3),

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al articulo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4).

CENTR@
H, 

^YUl{.rAl.lEN 
rO CON5¡¡TUC¡Ox^L

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
Ia sociedad, poderes, atribuciones y socios,

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELN/EX, PREDIAL, CFE,
AGUA)
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}IONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requ¡sitos:
(Anexo 5)

b) Declaración escrita del lic¡tante en laque manifieste bajo protesta de decir verdad que

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se
describen en las REOUISICIONES

2. Garanfizala entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificac¡ones o vicios
ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III, DOCUIüENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIONES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

&E§\¡TR@

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especif icaciones técnlcas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,
descripción solicitada y marca de los bienes ofertados. en cada lote a cotizar.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS".
¡ Cotizarse en idioma español.

4de26
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HONE§f¡DAD Y RE§UTTAOO§
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H. AYU¡fAEIENTO CON§Í ITUCIOXAL

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda 'PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENÍRO (sin abreviaturas), con un importe minimo del
50/o del subtotal de la ofer'ra económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferla
económica, Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de Ia oferta, serán devueltos en el
acto de fallo de Ia licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán f¡os durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
o Lugar y forma de entrega
¡ Cond iciones de pago
¡ Tiempo de garantía

OBSERVACIONES:

WÉ GENTRO

De conformidad con los Adrículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o parlidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación,

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor,

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
20o/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida, Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y lll y 32 f racción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en Ios supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 2l Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalificación.
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H. AYUNT ¡r¡ENfO COXSÍTTUCTO¡1AL
DE CEi¡fiO 2024-202?

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantia de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

W CENTRO

Con fundamento en el ArL 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art, 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el dia 10 de febrero del año en curso, a las 09:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Adminiskación, planta
alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y

99331 03232 extensión 1 1 47.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

At tamentee

Aura
rectora de
de Compr

n Medina Cano
mtn s ión y Presidenta del Comité
del M icipio de Centro, Tabasco.
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N, AYU¡¡TAMIEITITO CONSf¡TUCIO¡AL
DE CEXfRO 202.-202¡

YETEIIX RIA 'EL POTIIU'O' vILLAHERMosA, TABASCo A 06 DE FEBRERo DE 2025.
hAg

Rfc '

7Ü7 ASUNTo: INVITACIÓN PARA LA LlctTACtÓN S['/PL|F|CADA ¡/ENoR

$FS¡l'^ PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,
r. RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 5, PRIMERA OCASIÓN
PARTIDA: 29 1 01,- HERRAN/IENTAS I/ENORES

CONSOLIDADO DE REOUISICIONES:
FET-REO-0086-2025, OBR-REO-o1 55-2025, OBR-REO-o 1 76-2025, CM-REO-o1 98-2025, OBR-
REO-0226-2025, DrF-REO-O269-2025, FET-REO-O279-2025, CpC-REO-O306-2025 y CLR-REO-

E fD
o

Wr CENTR@

?,knnZ,

IELIO ASCENCIO RAMIREZ

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA
MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 1O de febrero de 2O2b a las I 1:OO horas, con
cargo a la partida presupuestal 29101.- HERRAMIENTAS MENoRES, detallado en el coNSoLlDADo
DE REOUISICIONES: FET-REO-0086-2025, OBR-REO-O155-2025, OBR-REO-O176-202b, CM-
REO-o1S8-2025, OBR-REO-o226-2025, DtF-REO-o269-2025, FET-REO-O279_2025, CpC_REO_
0306-2025 y CLR-REO-060'I-2025, con fundamento en los artículos 22, lracctón lll y 36, segundo
pánafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40,
fracción ll y 4l,fracción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REoulslcloNEs, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA cANo, presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa

la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial parad

ectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.
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H- AYUXTAT'i'Er¡f O CONST¡f rJC'OfrAL

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I, DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
inposibilitada de escanear y/o leer el código OR será motivo de descaliÍicación)-

No presentar alqunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

w CENTRÜ

consideradas para su apertura y revisión

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción IV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,
Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 039 Herramientas, Accesorios Ferreteros, Tlapalería, Talabarterías.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el
Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de Ia Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 'l),

IIONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito.bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.
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H. AYUXTA ENTO COXSÍ rf UCrO¡1At
oE c€r¿f¡o 2024-ro,

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentif icación of¡cial vigente

(credencial para votar exped ida por el
lNE, legible a color y al 20Oa/0, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte,)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación liscal (No
mayor a 30 dias).

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
su puestos del Artícu lo 5 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco, (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Adm inistrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al articulo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Admin istrativas. (Anexo 4).

w CENTR@

I
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H. AYUNTATIENTO Consnf UCrOr{Al

II. DOCUMENTACIÓNTÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,
descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". .

o Cotizarse en idioma español,

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se

describen en las REOUISICIONES.
2. Garanliza la entreg a de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o vicios

ocultos,

Lo antenor, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante,.con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIONES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificarel subtotal, lVAyel monto total de la propuesta
o Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

ÜENTRO

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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H, AYUNTAü¡E¡¡IO CON§NfUC¡OI{AI-

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del

5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su ofedta

económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo,
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adludicados del mismoi quienes resulten

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán f¡os durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satrsfacción del área usuaria.

d) Documenio en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
. Condiciones de pago
. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en lormato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio,

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalificación,

CENTRO

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el articulo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor,

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de Íianza af avor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 lracción ly lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá exim¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 2'l Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

OBSERVACIONES:
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La Convocante aplicará a partir del pr¡mer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora, La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

W CENTR@

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los lirmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el dia 10 de febrero del año en curso, a las O9:OO horas
en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones: ubicada en la Dirección de Administración, planta
alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
99331 03232 extensión I 1 47.

Sin otro particular, agradezco su partrcipación, quedo de Usted

te amente

Aura del a dina Cano\n

Di ctora de Admi str to Presidenta del Comitév
de Compras d Mun o de Centro, Tabasco

6dez6
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DE CENÍFO 202a-2027

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DE 2025.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR
PRIIVERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y IüUNICIPIOS
ASUNTO 5, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 29 1 01,- HERRAMIENTAS I/ENORES
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES:

FET-REO-0086-2025, OBR-REO-o1 55-2025, OBR-REO-o 1 76-202s, C¡/-REO-o1 98-2025, OBR-

REO-0226-2025, DIF-REO-0269-2025, FET-REO-0279-2025, CPC-REO-0306-2025 y CLR-REO-
601-2025

W; CENTRO

§ ÍlVi Ci05 r'.üttit¡t[(iliAili0S
tnf. -)a:ri .l de !a Cnr" l,r,vcr D,"u* J-L a._ +,.

ot1"r/",
¡/-' , z

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACION SIMPLIFICADA

MENOR, PRIMERA OCnStóN que se efectuará el día 10 de febrero de 2025 a las 1 1:00 horas, con

cargo a la partida presupuestal 29101.- HERRAMIENTAS MENORES, detallado en el CONSOLIDADO

DE REOUISICIONES: FET-REO-0086-2025, OBR-REO-O155-2025, OBR-REO-Ol76-2025, CM-

REO-o198-2025, OBR-REO-0226-2025, DIF-REO-o269-2025, FET-REO-O279-2025, CPC-REO-

0306-2025 y CLR-REO-0601-2025, con fundamento en los artículos 22, fracción lll y 36, segundo

párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40,

fracción ll y 41,fracción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado

publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las

propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONÓMlCA, mismos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la empresa

pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del

Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos

legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa

de la persona fisica, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

vctos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa,

1de26
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"2025, Año de la Mujer lndígeno"

HONESIIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

H. AYUXtATTENTO CON§T¡f UClOnAl

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Adminisfación Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de Ios servidores

públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

No presentar alqunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

W CENTRO

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de

la sesión, 
"*pedid" 

por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del

Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve

inpisibilitada de escanear y/o leer et código AR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a

la iecha de la sesión, expedida por la SecretarÍa de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de

conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco, (Si la convocante se ve

imposibilitada de escanear y/o leer et código QR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión.

consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria

bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de

revocáción referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de Ia Federación y 52 BlS,

Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales

y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,

contemplando el rubro: 039 Herramientas, Accesorios Ferreteros, Tlapalería, Talabarterías.

Dicha actualización,deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Administración Tributaria (SAT),

Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón

de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).
d)
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente

documentación

Persona f ísica Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
o Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 dÍas).
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el

lNE, legible a color y al 2000/0, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor

a tres meses (TEtt'/EX, PREDIAL,

CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modif icaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios,

Poder Notarial del representante legal,

en caso.de que no se desprenda del

acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado

de Tabasco. (Anexo 2),

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con exPeriencia

en el rubro solicitado,

h) Escrito en el que lndiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo

de notif icación

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo

Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (Anexo 3).

Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la

Ley General de Responsabilidades Adminiskativas. (Anexo 4),

w CENTRO

)

"2025, Año de la Mujer lndígena".
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II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello V firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotiza¿

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del lic¡tante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se

describen en las REOUISICIONES
2. Garanlizala entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o vicios

ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

W CENTRO

. Número de REOUISICIONES
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
. Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el artículo 3.1, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y el Articulo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda 'PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del

5o/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica, Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo,
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismoi quienes resulten

ad.judicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las {ianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
¡ Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago
. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mrsmo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:

W CENTRO

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reseTva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor,

Para garanlizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
2Oa/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con f undamento en los Artículos 31 fracción I y lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá ex¡mir a los proveedores de presentar la iianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 2l Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la'presente invitación será motivo de
descalificación.
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de

los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente

al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción

no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función

de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts,47 de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

w; CENTRO

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art, 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados pór la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados

a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán en
en las oficinas de la Subdi

tregarse a más tardar el día 10 de febrero del año en curso, a las

rección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administ
09:00 horas
ración, planta

alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y

99331 03232 extensión 1 I 47.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

At e tamente

Aura e n Medina Cano
rectora de m tnts

del lú
ón y Presidenta del Comité

de Comp icipio de Centro, Tabasco

6de26
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ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR
PRIIüERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RA[/O 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATMAdY IüUNICIPIOS
ASUNTO 5, PRIIVERA OCASIÓN

PARTIDA: 29 1 01 .- HERRATüIENTAS iüENORES
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES:

FET-REO-0086-2025, OBR-REO-0 1 55-2025, OBR-REO-01 76-2025, CN/-REO-0 1 98-2025 OBR-
REO-0226-2025, DrF-REO-o269-2025, FET-REO-027 I -2025, CpC-RE y CLR-R o-

25

w CENTRO

RO
0601 -2

mer
f,l!{o€(h.¡ de Mslcañciás S.A do C'v'

' 
R.F.C. PME-0?0711-u95

Av Adolfo RuizCofines I l5l4
Colonia Ata-cta C P 86100

\4llahennosa. Taba§co.

Por este conductot me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN Sl[/PLIFICADA
N/ENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día '10 de febrero de 2025 a las I 1 :00 horas, con
cargo a la partida presupuestal 29'1O1.- HERRAMIENTAS MENORES, detallado en et CONSOLIDADO
DE REOUISICIONES: FET-REO-0086-2025, OBR-REO-O155-2025, OBR-REO-0176-202b, CM-
REO-o198-2025, OBR-REO-O226-2025, DtF-REO-0269-2025, FET-REO-0279-2025, CPC-REO-
0306-2025 y CLR-REO-0601-2025, con fundamento en los articulos 22, fracción lll y 36, segundo
pánafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40,
fracción ll y 41,fracción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo g del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentac¡ón legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, uáa hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.

Los escritos solic¡tados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder espec¡al pa
e ctos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa"

PROVEEDORA DE MERCANCíAS S.A. DE C.V.
BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES 15,I4,
COL ATASTA
TE1.9933 137345,
c.P. 86100,
CENTRO, TABASCO.

VILLAHERMOSA,, TABASCO A 06 DE FEBRERO DE2025.

Lde26
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"2025, Año de lo Mujer lndígena",

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2427

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administracrón Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el códígo QR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a

la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión

No presentar alounos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

w CENTR&

consideradas par4 su qpp¡lu¡q¡y1qv§pq

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,
Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco,

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados,

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 039 Herramientas, Accesorios Ferreteros, Tlapalería, Talabarterías.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona f ísica Persona iurídico colectiva
. Acta de N acimiento,
o Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el
lNE, legible a color y al 2000/0, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte,)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELN/EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios,

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutña.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días),

ldentif icación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELIVEX, PRED,AL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

su puestos del Artículo 5 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco, (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notif icación,

i) Escrito de maniliesto de vinculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Admin istrativas. (Anexo 4),

W CENTRO
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II. DOCUMENTACION TECNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello v firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES
o Cantidad y especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a colizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en ldioma español.

b) Declaración escrita del licltante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se
describen en las REOUISICIONES

2. Garanlizala entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o vicios
ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamlentos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisítos:

. Número de REOUISICIONES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin,lVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta
o Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

W, CENTRO

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

H. AYUi{TATTEXTO CO1{Sf|TUC¡O Ar
DE CENTRO 2014-2027
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b) De conformidad con el articulo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del
50/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su ofel¡a
económica. Por serel cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantia que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspond ientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio,

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo dé
descalificación.

W CENTRO

De conformidad con los Alcículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotés a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor,

Para garanlizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
2Oo/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Arlículos 31 fracción I y lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente; (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
¡ Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
. Tiempo de garantía

OBSERVACIONES:
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada dÍa natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

w CENTRO

Con fundamento en el Art.41 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Arl 53 del Reglamento de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudlcado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 10 de febrero del año en curso, a las 09:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración, planta
alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
99331 03232 extensión 1 '1 47.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

Ate amente

Aura del rmen edina Can
Di tora de Admi stráci Presidenta del o mité

e Compras d Mu tci o de Centro, Tabasco.n

6de26
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DE 2025.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA I'/ENOR
PRIIVERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RAT/O 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
ASUNTO 5, PRIN,4ERA OCASIÓN

PARTIDA: 291 0 1.- HERRAMIENTAS IVENORES
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES:

FET-REO-0086-2025, OBR-REO-0r 55-2025, OBR-REO-0176-2025, CM-REO-o198-2025, OBR-
REO-O226-2025, DIF-REo-O269-2025, FET-REO-o279-2025, CPC-REO-O306-2025 y CLR-REO-

w CENTRO

MARISOL RAMIREZ LÓPEZ

..- .24.,,
',/' t

1 i.lr,s
)

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN Sll\4PLIFICADA
MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 10 de febrero de 2025 a las I 1:00 horas, con
cargo a la partida presupuestal 29101.- HERRAMIENTAS MENORES, detallado en el CONSOLIDADO
DE REOUISICIONES: FET-REO-0086-2025, OBR-REO-O.l55-2025, OBR-REO-O176-2025, CM-
REO-o198-2025, OBR-REO-0226-2025, DtF-REO-o269-2025, FET-REO-O279-2025, CpC-REO-
0306-2025 y CLR-REO-0601-2025, con fundamento en los artículos 22, lracción lll y 36, segundo
párralo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40,
fracción ll y 41,fracción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Uno que contenga la PROPUESTA TECNICA (documentación legal y técnica) y el otro ta PROPUEST
ECONÓ MICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de a empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona físic4 administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parle de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona fisica, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para
efe os de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.

rdefb
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Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:
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C. AYU¡¡fAXIENf O COX§TITUCIOIIAL

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los
Servidores Públicos de la Adminiskación Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I, DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, delando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y,/o leer el código OR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código aR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a lafecha de la sesión.

No presentar al unos de los documentos, será motivo de descalificación y las oroouestas no serán

W CENTRO

consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,
Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco,

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 039 Herramientas, Accesorios Ferreteros, Tlapalería, Talabarterías.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el
Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro, (Anexo l).



"2025, Año de la Mujer lndígena".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

H, AYUNTAI',IIENTO COñISIITUC'OT¡AL
,6 CEf,fnO 2024-2027

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 dias).
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el
lNE, legible a color y al 200%, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELIVEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones, Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes. atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELN/EX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. (Anexo 2),

g) Declaración escrita en la que maniflesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación,

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Adm inistrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4).

w CENTRO
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H. AYUN'AIiI€¡'O CONSf ITUC¡OXAL

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello V firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,
descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizan

¡ En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se
describen en las REOUISICIONES

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especif icaciones o vicios
ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabascó (Anexo 6).

III. DOCUT/ENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

o Número de REOUISICIONES
. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especilicando marca
. Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especificarel subtotal, lVAyel monto total de la propuesta
o Cotizar en [rloneda Nacional y en ldioma Español

W; CENTRO

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

II. DOCUMENTACIÓN TECNICA
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del
5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica, Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.
(Anexo 8).

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
¡ Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
. T¡empo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio

O RSFRVAC IO N FS:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalif icac ión.

w CENTRO

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Regfamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación,

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor,

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
200/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida, Con fundamento en los Artículos 31 fracción ly lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la lianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 2'l Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el
acto de fallo de Ia licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismoi quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de Ias fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria,
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La Convocante aplicará a partir del primer dia de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada dia natural de la demora, La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

w CENTR@

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábrles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 10 de febrero del año en curso, a las 09:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Drrección de Adminisüación, planta
alta del Palacio lüunicipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y

99331 03232 extensión 1 147.

Sin oko particular, agradezco su participación, quedo de Usted

Aten mente

Aura d C dina Canon

ctora de Ad rn rs ct y Presidenta del Comité
de Comp del Mu io de Centro, Tabasco,

"2025, Año de ld Mujer lndígena".
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